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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dlipoaieionw te l u ratoridwttt, «cap to l u H * 
SMn a isatancia da parta no pobre, aa isasrt&rilB cf-
aialmanta, asímiamo enalqnier añónelo eoncerniantu t) 
aarvieio naeional qna dimana da l u nüamaa; lo da U^-
fteréa partienlar prefio el paeo adelantado da Teinto 
aéntlmoa de peseta por cada línea de íneereión. 

Loa annneioa a que baca referencia la eirenlar de h 
Comiaidn proTineiaí, fecha 14 da diciembre da 1906, a» 
cumplimiento al acuerdo da la Dipataeión da 8ft da no-
alambra da dicho aSo, T cuja circular ha aido pttbÉ-
•ada en lea BoLBTmsa OncuLsa de SOj 23 do dfeiva-
bra ya citado, aa abocarán con arreglo a la tatifa qâ  
an mencionidoa BOLKTIMU aa inierta. 

PftRTE GF1CUL 
PRESIOBNCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

& M. • ! R*f Don Altan* Xllt 
iQ. D. O.). S. M. ta I M M Dota 
yictorta Eaamta f SS. AA. RR. al 
fjfccip» é t AiUrta i • In tah» , « » -
M n M M M M nImportMta 

i M t o v m s M i t t a 
« n l l t a . 
10«eto i» tlodrid del día M te labrero 

te i m . ) 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

JEEAL ORI>HN 
limo. Sr.: Encargado el Imtltuto 

de R«formes Sodule* por « l e MI-
«iittrlo de proceder a la preparación 
dala reforma da loa Reg'amantcs 
Vigente» en matsrru da eccldentea 
del trabáis, a fin de armonlzarloa 
con lat dlipoílclcnei dato naeva 
ley da 10 de enero último, i tgún 
previene el artlcalo 38 déla mima, 
y de acuerdo con la proponte for
mulada a este Ministerio por el men
cionado Centro, 

S .M. el Rry (Q. D. G.)se ha 
férvido dhponer que te abra una In
formación pública, por el plazo da 
an me*, que comenzará a contarta 
desde el día 17 d*l actual, para qna 
lai penonai y entldadaf Intereaa-
dasenuquella reforma, puedan for-
malar lat contlderactones qna ei-
timen oportuat, dirigléndotai por 
atolto a la Sacrttarla general del 
hntltuto de Reforma» Soclelea; en 
la biteligencla de que htbtin da 
contrecha excluilvamente a lat día-
votidonae rtgtamantarlat qu* han 
da ta* dictada* para la epilación 
é e la citad* ley. 

Lot Qdbarnadorat civllat deberán 
Inurtar c i t a dlipoticlón en lot 
Boletines Oficiales da lat provin
cial, Inmediatamente de haber apa
recido en ta Gaceta, para la mayor 
publicidad de lamlima. 

Da Real orden lo digo a V. I . pa
ra tu conocimiento y efectot. 

Dlot guarde a V. I . mncfcoi allot. 
Madrid, W da febrero de 1922 — 
Matos. 
Sttíor SobMcrttarlo da ette Mlnlt-

terlo. 
fGaala del día 13 de lebrero de 182!) 

Gobierno civil de la prnlncla 
Clren la r 

El Excroo. Sr. Ministro de la Qo-
bernacldn, con fecha de hoy, en 
clrenlar telegráfica, me comunica lo 
siguiente: 

«El Sr. Ministro de la Querrá, de 
Rtal orden, te dfalge s ette Ministe
rio significando le convtnlencia de 
que se ordene a V. S. excitar e! ce
lo de lot Atcaldtt y fuerzas de la 
Guardia civil, a fin de que vigilen y 
se cercioren, ditos, de si los Indivi
duos pertenecientes al Ejército da 
Africa que, procedentes de los hos
pitales, marchan con licencia a sus 
cetas para convalecer, y que, al es
tar próxima aquélla a su termina
ción, remitan los Alcaldes de la lo • 
calidad donde aa encuentran, certifi
cados facultativos expresando que, 
sin riesgo de agravación en sus do
lencias, les permiten Incorporarse a 
ios hospitales multaras mdi próxi
mos; si son exsetas dichas dolencias 
que padecen k » referidos Indlvlduoi 
y comuniquen a las autortdadet mi
litares retptctlvai, loa resultados de 
las lodlcades evtrlgaadone*.» 

Lo qna sa haca público en asta 
periódico olida! para coaoclmlaato 

de los Sret. Alcaldes y demás auto-
ridadet a que te refiere; previnién
doles remitan directamente al señor 
Gobernador militar de esta plaza, 
ot datoa a que la circular se refiera 

León 16 de febrero de 1922. 
El Oobernadar, 
l o sé López 

Clrenlar 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, por telégrafo, me comu
nica lo siguiente: 

«Próximas I t t festividades del 
Carnaval, recuerdo a V. S., para 
que la higa cumplir, que te halla vi
gente la Real orden-circular de 15 de 
enero del ello próximo pasado, enya 
parte dispositiva es la sfgulenfc 

«S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que por lot Gober 
naderet civiles de las provincias, ta 
dicten let órdenes que estimen opor
tunas, a fin de que se Interrnmpa lo 
menos posible la Vida normal de las 
poblcclones, y te prohiba la circula
ción de máscaras con cereta puesta 
por las Vías públicas; órdenes que 
comunicarán Igualmente a los Alcal
des de los pusblos que por su Im
portancia o cnslquler otra circuns
tancia, estimen convenientes,coordi
nando en lo posible el cumplimiento 
de esta disposición con lat que con
tengan la* Ordenenzas municipales 
da las respectivas iocalldadet; pero 
sin que las de éstas, t i lat costum
bres localet, puedan prevalecer, por 
tratarse de una deposición de carác
ter general, estimando prsfarlble la 
celebración da les fiestas en locales 
cerrados o en pateos y parajes sus
ceptibles da far acotados,» 

En su consecuencia, llamo la aten
ción de todos los Sret. Alcalde* pa
ra la debida obserVdnda da la citada 
Raal orden, excitando su calo y al 
da todos los dependientes da mf au
toridad, a fin de que ea l u próxi

mas festividades del Carnaval, cum
plan lo dispuesto aa la misma a Im
pidan y corrijan las Infracciones, 
dándome cuenta de lea medidas 
adoptadas, para los efectos opor
tunos. 

León 16 de febrero de 1922, 
El Gobernador, 

José López Boallosa 

S A N I D A D 
Circular 

En reciente circular telegráfica 
delExcmo. Sr. Ministro da la Go
bernación, se reitera prohibición, ya 
consignada en los Reglamentos sani
tarios, de envolver an papeles Im
presos y enlpapelea usados, lat subs
tancias alimenticias. 

Como tal prohibición sa funda an 
el grave peligro que tal práctica 
puede traer para !a talud pública, he 
de llamar la atención de los Alca'dex 
y demás dependientes y agentas de 
la Autoridad, para que Vigilen los 
mercadot y puestos públicos ds 
Venta de alimentos, al objeto de 
evitar que práctica tan nociva siga 
imperando. 

Nz olvidarán cuanto se consigna 
en los arilculos £01 al 209 da la Ins
trucción general de Sanidad y en el 
articulo 595 del Código pena), para 
el castigo de los transgresorei, que 
habrán de aplicarse con todo rigor, 
con el fin de conseguir aea cumpli
do cuanto en la preiente queda con
signado. 

León 16 de febrero de 1922. 
O Gobernador, 

José López 

M I N A S 
Anuncio 

Habiendo tido lalldtadat por dan 
Lula M . del Palaclu y de-Velatco. 
vedno da Portugalata (Vizcaya), s*-
santa pertenencias para la mina da 
arcilla que sa conocerá con «I nom. 

->!»'! 5 
fA 5$, Efe S 4 
i • 

f !• 
:i i)., 

! 3 

^ 41 
i f 



-"Ti'r^nT1"--^'-"""""'''** 
b n <Se Codiciada, sitas en terreno ? 
de lo» montes de Üccdo jr Velguiñs, ; 
d t i término da Tare' das lo; Vado*. í 
Ayuntamiento ds V ü i a d e c a n e s , y : 
siendo lax arcillas initanclas com- 1 
primdM» «n la 2 " 3>'cclón s«giin 
i» indica en el «rl. 3.° dul Decrato» ; 
Ley ds B .set de 29 í a diciembre ds ; 
1868, y d«b!endo, arates do ter con- t 
cedida su explotociín, ter notlficsáo • 
«I dueflo d«l terreno solldiado, per i 
* l creyera conv&n'ssi* él «xplot^r- ¡. 
las, a lo que tiene preferente dsro- i 

" chu, según et att. 8 ° dei citado 0«- ? 
arete-Ley da Basen, en campilmien- < 
to de lo qu» dispone e! art. 9.° ds! i 

Mgsnte Reglamento per?. e| régl-

£>i e/ partido de León 
D. Juan Sinchsz Reyero, a Juez 

suplente de Qradtfes. 
D. Miguel Rodríguez Qarefa, a 

Fiscal de San Andrés del Robanedo. 
En el partido de Pon/'errada 

D. Martín Palacio Alvar»z, a Juez 
de Caitropodame, 

En el partido de Rlaño 
D. Antonio del Blanco Pimfindez, 

a Fiscal de Potada de Valdeén. 
k n i l partido de Sahagin 

. . . el régl- 5 D. Alejandro Medina Conde y don 
nen de la minería, s« notifica a la : M i m ' i . c . i e z u r H H u r d n a li<«v m 
Junta admtatetwtiM del pwbJo de i NicO'ás SSIÍZM Muerga, a juez ««. 
Toral de los Vados, ai qae oertane- í P » " » de Aftnar.zs. 
can los Urreros de los montes Uc«- i En el partido de Valencia 
do y V.lguifla, n r a q u e .cqmo d u B - | ^ ^ / a f l B 

D. M'guel A'varez Padlerna, a 

R e l a e l ó a ^am M a l t e 

ños de la iinp*rfici* collclteda, mani
fiesten si se obllgen a h»cír cor su 
caenta la «xplot&cidn de las Indica
das arcillas, o en otro caio, expon
gan las razones sn que fundan Is ne
gativa a qa» explote el solicitante. 

Gi acuerdo de dicha Junta admi
nistrativa d'.be comunicaría a eita 
Jefatura en el plazo de quince días, 
a partir de la publlcacon de esta 
ncílflcscfún tn e! BOLETÍN OFICIAL 
da le provine!*; entendléndosa que 
d« no kicerlo a*f, dicho pueblo pro
pietaria de ¡os túrrenos solicitados, 
r z u r c í a a la txv'.itazlSn de dicha 
sustancia 

León 9 da fcbroro de 1922.—Et 
¡rgenisro Jtfe, M. López-Dórlga. 

CIRCULAR 
Para conocimiento de los ganade

ros de la provincia, sa haca s&bsr * 
por la presente qua a partir de las 
fechas que a contlnuacldn se indi
can, quedan abiertas al público las 
paradas de Ettsdc que también sa 
relacionan: 
Pared* de León, 3 sementalas, se 

abrirá el 80 d* febrero. 
Idem de Qeras, 2 Idem, Idem del 10 

al 20 de merzo. 
Idem de Atmsnza, 2 Idtm, Idem dt! 

Sal 15 de Idem. 
Idem de Gradtfes, 2 Idem, Idem da! 

5 al 15 ds Ídem. 
Idem de Valencia de Dra Juan, 2 

Idem, Idem d»? 5 et 15 *> Idem, 
Idem de Snhagún ü Id^m, Idem dr.l 

5 al 15 rfeidem. 
Idem d« La Ball*za, 3 idem, Idem 

dei 5 «I 15 d« Idem. 
Ledn 13 &a febrero de 1922.—El 

Comsndur.te Dslegado, José Pérez 
Olea. 

Juez suplente de Cabreros del Rio. 
D. Luciano Gírela Navarro y don 

Justo Calzada Carpintero, a Juez de 
Valderas. 

En el partido de Villa franca 
del Bierzo 

D. Qarardo Neira F«rnind«z y 
D. José Fernández González, a Juez 
suplente da Cacebelcs. 

Lo qua se p&bllca de ordrn del 
limo. Sr. Presidente a lo* efectos 
de la regla 3.a del srt. 5.a de la Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladolld 10 de fibrero de 19S2. 
El Secretario de gobierno, Ricardo 
Vázquez-Illá. 

NOMBRS V E DEUDOE 

Merlino Lorenzo Alonso, 
Saturnino Alonso Dlsz... 
Ignacio Rodríguez 
Gtncretu Martlnuz 
María Alfonso. 
María Barrelro Alfonso.... 
Fermina Barrelro Alfonso. 
Isabel Barrelro Alfonso..., 
líxcencln Barrelro Alfonso 

Í
- Valentina Barrelro Alfonso 

Ramona Barrelro Alfonso.. 
Atlianu AIVsrez Aivarez . . . 
Eudosia Alvarez AlVarez... 
P«ulro AiVarez AlVarez . . . . 
Ubaldo AlVarez AlVarez.... 
María AiVartz Alonso 
Felicidad AlVarez Alonso.. 
Vicente AlVarez Alonso. 
Josefa Alvarez Alonso,. 
Antonia Alvarez Alonso. 
Beldomero Martínez Alonso 
Mercfdes Marti ez Alonso. 
Manuel Martínez Aionao 
Avelina Martínez Alonso, 
Generosa Martínez Alonso. 
Obdulia Martínez Alonso- • 
Francirco del Rl*g) Mielgo. 
Sitad. Huleras del Cea. . . . 
Andrés ¡ s a í l . . . . 
Vs'antfn Lár.ez 
Bartolomé González 
Marcelino Suárez 
Balbino Prieto 
José Vázquez .'. 
Pelayo Largo 
Sdad.Sttphens, Colsa y C 
A Vilino Méndez 

DOXIGIUO 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DS LA FKOVLVCIA DS LX<» 

Rafsel O r f j M 
Bsrntbé Gsrcla 
José M»rl3 Rodríguez. 
Pedro Luis Elola • 
José Garda 
Fertiüaido Gutlérrsz 
Daniel Gurda 
Mextmino Moro-
David Díaz Vuelta 
Bonifacio Rodríguez 
Mariano Dguez Berrueta. 
Ignacio García Fernández . 
J o é Fernández Go; zález.. 
Refatl González Llórente., 

Langra.. 

Trabajo Camino.-

Bilbao 
A'royal (Carabeo:) 
Alvares 
La Corulla 
Bembibra 
Cncfbalos 
Terantlla 
BilíBO 
Sobradelo-Toreno 
(S.MIguelDueflas) 

La Vedlla 
Perreras da Puerto 
Santa Lucía . . . . 
M-idrld 
Por.ftrrada.... 
L«ón 
C i . tierna 
Robles 
Beirbibre 
Loón 

Derecho* reales 

Alcohotas.-mnlts 
Utilidades 
Minas: esnon..' 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE TALLADOL1D 

Secretoria de gobierno 
Lista de los aspirantes a cargos va

cantes de Justicia municipal, qua 
han presentado solldtudss: 

En el partido de Astorga 
D. José Franco Franco, a Juez de 

Santa Marina del Rey. 
En el partido de La Veeilin 

D. Elfs* Caslsflán Rodríguez, ion 
Cándido Mufllz AlVarez y O. Alvaro 
Garda González, a Juez de Re
diezmo. 

D. José de la Sierra López y don 
Juan Francisco AlVarez Diez, a Jusz 
*M Vanieri&aflo. 

A ñ o n e ! » 
En las certificaciones do descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros do la Intervanctdn de Ha
cienda y por los Liquidadores 
Impuesto da derechos realas, sa ha ) José Antonio Diez 
dictado por esta Tesorería, la si- j Etlaardo Ramo* 

i guíente Madroño y Arríete 
i 'Providencia.—Con arreglo a lo f Manuel Pldalgo M a t a . . . . . . 
í dispuesto o;i si párrafo 3.* del ar- i Jerónimo Dufils 
' lículoSOda la InstrucdiSnda 26 6s i Joaquín Suárez 

abril da 1900, se declara tncursoi \ FrKncitco FernéndezGitlno 
en c! 5 por 100 dsl primar grado d» } Arg-si B sitrán ¡Rloíaco de Tapia 
apremio, a los Individuos compren- i Monue1 Caballo Fernánd<z . |Ci boalles de Abajo 
didos en la siguiente relación. Pro ' Pablo de Lera Sierra Barrio de las Olla*. 

! Timoteo Farnández FuentesPeflscorada 
i Liuraeno Ramos Pozo Ncceda 

Corgosto 
Bl b«o 
Ltdn 
Bilbao 
Vigo 
Robladura 
Lión 
Rloseco de Tapia. 
Canseco. 

cédase a hacer afectivo ai rfasctt 
blarto en la forma qua determi 
nan los capítulos IV y VI de la ci
tad* Instrncdín, devengando a! fun-
donarlo encargado de su tramita-
cldr,, las racargos corraspondianta* 
al grado de ajecuddn qn* practique, 
más ¡os gastos qua se ocasionan 
en Is formación da los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo a* 
Ledn, a 21 da enero te 19Sa.= 
El Tesorero da Hadenda, M . Do-
míguez Gil.» 

Lo que sa publica en el BOLSTIH 
OFICIAL de la provinda para cono-
dmlento da los Interesado* y *n 
cumplimiento da lo dispuesto en al 
art. 51 da la repetida Imtracdán. 

Ledn, 21 da enreo da 1922.= 
El Tesorero da Hadenda, M . Do-
mingMiGii i 

Valeriano Suárez Rabanal 
) Felipe Ramón González. 
i Vlcant» Crecente González 

Fnblán AlVarez 
RófMl Muiloz Herrero 

: IsidoroDl«zFernández. . . . 
• Domingo Epalza 
< Alejandro Pi*dn 

Crescendo Mendoza 
Leonardo García 

i Alvaro López 
> Pedro Segura Morán 

Rafael AlVarez 
David Fiórez 
Saturnino da Achucano.... 
Leopoldo da Mata. 
Pedro Alonso y Alonso... • 
Maximino Brotunw 
A^.vC... AaiéiS L í f í S . . . . 

Ste. María Flgaredo 
VegadeEspInoreda 
L-ion 
Rlocastrlllo.... 
Puente Almuey. 
PardaVé 
Bilbao 
Valmaseda..... 
Las A r m a * — 
Sobrapefia 
VegadeEspInoreda 
Quintana 
La Ribera Folgoso 
Santa* Marta*. . . . 
Clstlenia. 
La Baflcza 
CisUema 
Astorga 

• •* • • a 

IMPOBT» 

MeaTqifc 

28 69 
46 28 
40 75 
88 05 

4 31 
12 52 
12 52 
12 52 
12 52 
12 52 
12 52 

1 12 
1 04 
1 04 
1 04 
3 66 
3 6 6 
3 66 
3 6 6 
3 66 
2 41 
2 41 
2 41 
2 41 
2 41 
2 41 

100 
2.370 

432 
130 
84 

1-280 
32 

140 
80 

1.380 

132 
56 

112 
339 12 
120 
40 

120 
13 20 
96 

410 
672 
80 

288 
444 
315 

1.020 
344 
SC8 
3CO 
96 
80 
96 

536 
216 

80 
68 

168 
76 

5.144 
120 
2CO 
.120 

87 64 
100 
200 
15* 
333 32 

24 
64 
32 
80 

252 
534 
405 
520 



N O M B R E DIL D K D D O B D O M I C I L I O 

Mariano Alvam Ac«V4Ío. • Ot*ro de Curmlio 
Angel Ma^n C*mbra,ioi.. 
Lwndro S íá r rz < 
Slnforlann Cer«za¡si 
Balblno Rodríguez 
Qnilltrmo VHIM 

U6n 
Vlgo 
Balboa 
VUtofranea Bltrzo. 
Bilbao 

C O N C B P T » 

Minas: canon • 

l U r O R T K 

108 
144 

2.040 
276 
SCO 
578 

Lain. 21 da «naro <to 1922 —El TMonro da Haclmia, M . Dom(n-
guaz G l . 

AYUNTAMIENTOS 

" Alcaldía constitucional de 
León 

Acordado por «1 Excmo. Ayunta-
mlsnto, en tat ién áa 10 de febrero 
de 1922, el derribo da la caía núme
ro 8 da la calle de lai Barlllai, en 
Virtud ¿a exptdl«nte de expropia
ción foczcia, te enuncia al píbllco 
que e! dfa 2 de marzo práxlmo, a tai 
docadslu mafiana, te celebrará en 
al talán de tetlonetdel «xcelentftl-
mo Apuntamiento, concuño por pile-
got cmadot para la adjudicación de 
dicha ebra da dsrrlbo, Cuyo plfsgo 
de conclclotiH ebrade manifiesto 
cn la oficina la Secretarla muni
cipal. 

León 1S de fibrsro de 1922.—El 
Alcalde, I . A'fBg*np, 

AlcaUHa constitucional de 
La Bafteza 

Desconociéndole e! paradero de 
los mozos del actual reemplazo, Ca
simiro Pe'áez Martínez, hijo da 
Claudio y de Sobina; Manuel Revi-
rligoManjSn, de Agustín y de Hono • 
rlna; Juan Jiménez Jiménez, de Ma
nuel y Consolacfón, y Nsmsslo Par-
nández S:n Mlilán, de Edmundo y 
Gregaria, te les cita por al presenta 
a comparecer en esta Cate Consis
torial los días 19 dsl corriente y 5 de 
marzo próximo, en que han de tener 
lugar las operaciones de quintas; ba
jo apercibimiento de ser dec arados 
prófugos. 

La Bsflaza 15 de febrero da 1922. 
El Alcalde, Ildefonso Abastas. 

Alcaidía constitucional d t 
Destríana 

En laStcrstarlada este Ayunta-
mlsnto se hallan expuestos el públi
co pan su examen y formular recla
maciones, los documentos que ta 
expretan, formados ípara el econó
mico de 1922 a 23: 

El preiupueito municipal y padrón 
decédulat pertonalM, por espado 
de quince diat. 

La matricula Industrial, por as
pado de dltz. 

El reparto da rústica y lista da 
urbana f lical, por al de ocho. 

Dettriana 13 de febreroMe 1922. 
El Teniente Alcalde, Trinitario Bar-
daño. 

Alcaldía constitucional de 
Santiagomllla» 

En el allstamlonto de mozos for
mado en este Ayuntamlsnto para el 
reemplazo del Ejército del alio en 
curso, han sido Incluidos, entre 
otros, lot sujetos qae a continuación 
te Indican, nacldot en ette Munici
pio el 1901, cuyo paradero actual, lo 
mismo que al de sus padre*, se Igno-
IB. Por tanto, te let cita por el pre
sante a fin da que comparezcan anta 
este Ayuntamiento en los dlat 19 de 
lot corrientes, siete de la maflana; 
al 5 y 19 da merzo próximo, a lat 
ocho y diez de la misma, respectiva -
menta, fichas en que tendido luger 
los actos dsl sofieo, clasificación da 
soldsdos y fallo de lat excepciones 
y exclusiones alegadas, en su caso, 
por ios Interesadas, na resueltas en 
el acto de la clasificación y declara
ción de toldados, o en otro cato, 
auti ricen persona que lo haga en 
su nombra o te acojan a los bene
ficios qua les concede el articulo 108 
de la vlgante ley do Reclutamiento; 
apercibidos que de no verificarlo atf, 
lea parará el perjuicio y responsa
bilidad a que hubiere legar. 

Motos que se citan 
Rogelio Santos Garda de Cabo, 

hijo legitimo da Antonio y María 
Manuela. 

Ignacio-Nicanor Prieto Celada, da 
Valentín y Msrta. 

Simón Martínez da Vega, de José 
y María Ana. 

Justo Meta Prada, da Atanatlo y 
Josefa. 
Santiagomfüat 8 de febrero da 

1922.=Ei Alcalde, Joaquín Fer
nández. 

Ildefonso AlVaraz González, de | 
Prollányjotefa. ¿ 

ftldoro Diez y Diez, de Quintín y f 
Pelleta. 

José Muría L4paz Flecha, de Dáma
so y R ¡mualda. 

Pedro RIVero González, de Cele
donio y Encarnación. 
Garrafa 15 de fabraro de 1922 — 

El Alcalde, Diego Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
l e r d a 

Por hallarse incluido en el alíate»; 
miento de este Municipio para al 
reemplazo del aflo actual, el mozo 
naddo en el mismo Esteban Carrizo, 
Carrizo, hijo de Antonio y Modes
ta, retidentet en el mhmo, e Igno» 
rándose tu actual paradero, s e l * 
d ía por medio del preienta par» 
que concurra a les actos d»l sortea 
y de la clasificación y declaración d » 
toldados, los cuales tendrán lugar 

Alcaldía constitucional de 
| Villares de Orbigo 
¡ Incluidos ene) alistamiento for- l an las Consistoriales da esteAyüq-
| mado por este Ayuntamiento para \ t1imXi1IÍÍO , „ l011 d|w ,9 dB, „ , „ „,.. 
| al reemplazo de! Ejérdto del ello Il)a, , 5 „„ ^ 

actuaUo. mozos que a contlnuadóa pKt,vam,nte. ^v in iéndole qa .de 
3 te relacionan, e lgnorándot. . u pa. ' c , m > \ no comparecer o justificar habirlo 

! hecho en otro Municipio o Coaiu-
> lado, por medio de la documenta*' 
| dón correspondiente, terá declara* 
i do prdfago, sufriendo lot demát 
\ perjuicios a que hubiere ¡agir. 

Turda 15 de febrero de 1922.K 

radero, te let cita por el preienta 
enuncio psra que comparezcan por 
si o per parsona que legalmente lea 
repretente en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, a los setos 
del torteo y clasificación da tolda
do!, que tendrán lugir en lot diat . . 
19 del mes de febrero y 5 da marzo, ? El Alcalde, Victorino Delár 
nías ochadelíi maflana; sdvlrtién- \ 
doles que de no presentarse, let pa
rará e! perjuicio a que haya lugar. 

Motos que se citan 
Emiliano Dam'nguez García, hijo 

de Ambrosio y Martina. 
Cacillo González AlVaraz, da Ma

nuel y María. 
Villares 29 de entro da 1922.-El 

Alcalde, Miguel Prieto. 

Alcaldía constitucional de i 
Sariegos \ 

Incluido en el alistamiento da es- '• 
te Municipio para el reemplazo ac
tual, el mozo Benjamín Angel Alva» l 
rez Gurda, hijo de Polonia Alvarez : 
Garda, e Ignorándose el paradero : 
de ambos, ts let cita por medio del 
presente para que comparezcan a 
lot actos del torteo y clasificación 
y declaración de soldados, que ten
drán lugar en ia Cata Consistorial ¡ 
lot diat 19 de f sbrero, a lat lleta 
horas, y t i 5 de marzo, a las ocho ' 
de la maflana; pues de lo contrario, ' 
le parará el perjuicio consiguiente, 

Sari«goi 10 ds febrero de 1922. 
El Alcalde, Bernabé González. 

Alcaldía constitucional de 
Garre/e 

No hsblendo comparecido a nin
guna da las operadonet del actual 
reemplazo, los mozot comprendldoi 
an el alistamiento del mismo en es
ta Ayuntamiento, y que a continua
ción te reladonan, ta lat cita para 
que comparezcan ante esta Consis
torial en lot dlat 19 de febrero y 5 
de marzo próximo, en que tendrán 
lugar el torteo y clasificación da 
toldadot, respectivamente. 

Motos que se citan 
Sacundlno Garda Valbuana, hijo de 

AstirJc r Btlana. 

Alcaldía constitucional de 
loreno 

Incluidos en el alistamiento de C i 
te Municipio para el reemplazo ac
tual, lot mozot qua al final se rela
donan, y no hsblendo comparedda 
a ninguno de tus acton e Ignorándo-
te el paradero de ios mismos, MI 
let cita por medio dsl prssente par» 
que por sf o por me :1o ds represen
tante legal, comparezcan en ai ta Ca
ta Contlttorlal los días 19 del co
rriente mes y 5 de imrzo próximo, 
pera eslttlr al acto da sortoo y cía»' 
ttflcacldn y declaración de soldados, 
respectivamente; advlrtléndolat que 
de no comparecer, les parará el per
juicio a que luya ¡ugir. 

Mazos que se citan 
Ramiro Diez Rubial, h'jo de Manuel 

yEudosla. 
Antonio Gundln Calvo, de Manuel 

y Cesárea. 
Antonio Gármz Gómez, de Fran

cisco y Ba'tasara. 
Pedro González Atlas, da Ematerto 

y Francisca. 
Rafael Calvo Rubial, de Amanda y 

Elvira. 
Toreno 15 da febrero de 1922.«« 

El Alcalde, Manuel González. 

Alcaldía constitucional de ! 
Vitlamañdn 

Según me comunica el vecino da ' 
esta Villa, D. Ramón Toral AlVaraz, 
el día 9 del corriente, y Viniendo del \ Alcaldía eonstituctonal de 
mercado de Valencia de Don Juan, | Valderrey 
ta le extravió una Vaca de unos | s ,ha pretentado ante mlautorU 
ocho aflos, alzada rtgular, palo cas- j * Tomate Posada Román, w -
taltomuy oscuro; llene mucho vían- Cuevat, manlfettando qu» 
tre y p « « r á u n o t l 4 0 k los ,o tean „ d|a2 MmjbHÍ dajaparK,a „ 

R W m toto. queda tawr ^ P " ™ \ ™ « 0 ^ " J * 
conocimiento de ella, dan cuenta • aHo« * d« P0C8 Mta t a« ; «•« 
asta Alcaldía. \ »•»»)» Pana negra, boina azul 

Vlllsmallín 12 de febrero da 1922. , » ahnadreflat con alpargatai. 
El Alcalde, A. Almazara. i Se mega a todas lat antórldadess 

: procedan a la buscd y captara tte^ 
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«xprtiado jovin, y e i t o deicrba-
M o , !o porgsn a dltpoilddn de ••• 
tiAtceMIe, paraentrcfiárMlo ala 
madre, que lo redama. 

Valderrey 8 de Utrero de 1922. 
El Alcalde, Fernando Martínez. 

El Secretarlo Indlclal, P. H . , Par-
mhi Martin. 

Alcaldía eomtUueional de 
Sarccdo 

Loa repartlmUntoa derúit lca y 
ptceerla y Mitas de edificios y tola-
rea, del ejercido de 1882 a 23, y 
pretnpneito ordinario del mltmo 
ejercido, ae hallan txpnettot al pú
blico en la Secretarla del Ayunta
miento: .por ocho dlattot prlmerot, 
y 15 el último, para oír redamado-
m s . 

Occro, término municipal da San-
cedo, 11 de febrero de I922.-EI 
Alcalde, Antonio Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Diez Rodríguez (Jullir), natural 
de Valbnena de Roblo, provincia da 
León, de eatado tolttro, profeildn 
dependiente, de 22 eliot de edad, 
domldllado tiitlmamente en Sala-
raán, provincia de León, procetado 
por faltar a concentraddn, compa
recerá en el término de treinta dlat 
«nte al Juez Initractor, Comandaate 
del Batallón Cazadores de Eitella, 
número 14, D. Pedro Sátnz de Ba
randa y Berdugo, en etta plaza, 

Qranoiltn 31 de diciembre de 
1821 .—Pedro Sálnz de Baranda. 

Alcaldía constitucional de 
Wlamandos 

Se hallan expueitot al público en 
••Secretarla de etta Ayuntamiento 
durante el plazc rf glamentarlo, para 
oír reclamaciones, al preiupneito 
municipal ordinario, al repartimiento 
-de la contribución territorial, Hitas 

' de edificlot y tolaret, matricula In 
dnitrlal y psdrdn de cédulat parto-
nalei, y que han de regir para el 

•ejercido próximo de 1922 a 23. 
Vntamindos 12 de fibrero de 

1922.—El Alcalde, Santiago Loren-
« n a . 

, Machado Nuevo (Joté), hijo de 
\ Martfn y de Tomasa, de 21 aflos 
; de edad, de profesión labrador, 
: natural de Sueros, Ayuntamiento 

de Vlllamegll (León), tujets a ex
pediente por deterclón, compare
cerá en el téimino de treinta días 

; ante el Comandante Juez Instructor 
del Reglmlerto de Irfunterlade lia-
b t l la Católica, r.úm, 54, D. Slro 
Pefia Radln, retlder.ta en La Cora-

' Da; bajo apercibimiento que de no 
, tfectnarlo, terá declarado rebelde. 

La Corulla 3 da enero de 1922.— 
' El Comandante Juez Instructor, 
. Slro Pella. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Alcaidía constitucional de . 
Escobar de Campos 

Formadat las cuentas municipa
les d* t t te Aynntamlento, corres
pondientes al ello de 1920 a 21, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria municipal por eipacio de 
quince dios, para que pueden ter 
examinadas por cuantat peraonat 
lo consideren pertinente. 

Escobar de Crmpos 8 de febre
ro da 1922.=EI Alcalde, Fortuna-
to Cid. 

Con José Maris Diez y Díaz, Juez 
de Imtrucción Marías de Paredes. 
Por el preiente edicto, que se ex

pide en méritos del sumarlo número 
125, da 1921, por tuttraccidn de un 
par de pendientes de oro, se cita a 
una tal María, que es natural de 
Folgueroa, partido judlclaldeCangas 
de TIneo, residente últimamente en 
Orallo, y hoy amante en Ignorado 
paradero, para que dentro del tér-
nina de diez dlat comparezca ante 
eet* Juzgado, a i.'bjelo de recibirla 
declaración; bajo aperdblmlento que 
-le no Verificarlo, is parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Murtas de Paredes 14 de enero 
* 1982 - J o s é M.* Diez y Diaz — 

Braea Alomo (Batiüo), hijo de 
Cayetano y de Marfa, de 22 aflos de 
edad, estado soltero, oficio jornale
ro, natural de Miñambres, Ayunta
miento de VillamcnMn (León), m -
jeto a expediento por deserción, 
comparecerá eu el término de trein
ta días ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería de Isabel la Católica, número 
51, D. Slro Pella Rsdln, residente 
en La Corulla; bajo apercibimiento 
que de no efeduarlo, terá declara
do rebelde. 

La Coruña 5 de enero de 1922.— 
El Comandanta Juez Instructor, 
Slro Pella. 

Dal Rio G rda (Joié), hijo de Pe-
b'o y de Joaquina, de 22 eilos de 
edad, natural de Va'derrey, Ayunta
miento de Idem (León), sujeto a ex
pediente por deterclón, compare
ceré en el término de treinta dlat 
ante el Comandante Juez Instructor 
del Regmlento de Infantería de Isa
bel la Católica, núm. 54, D. Slro 
Palla Redfn, residente en La Cora
na; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

La Corulla 7 de enero de 1922.— 
El Comandante Jaez Instructor, 
SlroPefte. 

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DE TACACOS 

La CompaHIa Arrendataria de Ta-
becct recibiré hatta el 25 del mes 
de febrero actual.proposldonespara 
la compra de los envasas de labores 
nacionales vados que le Interese 
em jenar de los que resulten sobran
tes en loa almacenes de'sus Repre
sentaciones (capital y Administra
ciones subalternas) en provincias. 

Las proposiciones deberán for
mularse en carta que te remita al 
Director Gerente de la CompaHIa 
en Madrid, o entregarte bajo recibo 
en lat cficlnat de la capital de lat 
Representaciones o Administracio
nes subalternas. 

Los proponentes deberán con
signar en sus proposlclonet sus 
nombres, domicilio, almacenes cu
yos envasas Vados sobrantes se 
compromentan a adquirir, prado (en 

¡ letra y guariimo) por envasa a qua 
¡ se obügan a comprarlos y que acep

tan integramente las condiciones del 
p'lígo puesto de manifiesto en las 
cfldnes de la capital de las Repre-
ssntsclones y Administraciones su 
baltarnat. 

Podrín además expresar cuantas 
circunstancias estimen psrtlnentet 
pera la mejor apreciación de su 
oferta. 

A N U N C I O p a r a c o n t r a t a r e l 
e e r v l e i o i * ( r a n e p o r l u t e 
r r e s t r e * 
Esta Compañía Invita a que te le 

prctentan proposlclonet para los 
servidos de transporten terrestres 
de tabaco de todas clases, efectos 
timbrados, empaques y papel de 
de llar cigarrillos, entre los puntos 
que se determinan en las relaciones 
que estarán de manflesto en ¡as 
oficinas de le Dirección de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, en 
Madrid, plaza da! Rey, n . 0 l , y en 
las Repreientadonts y Administra
ciones subalternas de (a mltma, en 
provincias, donde podrán asimismo 
consulter los Interesados las con
diciones con sujeción estricta a las 
cuales contraerá la CompaHIa los 
servicios de qi.i« se trata. 

Las propoilclones, que deberán 
presentarse antes dsl día 25 - de fe
brero actual, podrán referirte a loa 
transportes afectos a uno o más al
macenes de una o varias provincias. 

Las proposiciones se dirigirán al 
Director Gerente de la CompaHIa, 
en pliego cerrado, en que se exprese 
tu contenido, pllego'que podrá pre-
tentarse en las oficinas Centrales 
de la Compañía, enviarte por correo, 
encerado en tebre, al Director de 
la misma, o entregarte en las cfl
dnes de la* Repretentadonss en 
provinclat. 

Lee propotlclonet te redactarán 
ajustándose • las relaciones de ser
vidos de queda hieba mandón, ex
presándose los nombres de loa que 
las formulen, su domicilio y que se. 
comprometen a ejecutar los servi
dos da que te trate, con tujedón 
estricta a lat condiciones que se 
les han puesto de manifiesto. Loa. 
precios, en petetat y céntimos de 
peseta, se consignarán en letra, sin 
ermlenda ni raspadura, y en guaris
mos. 

Al pie de las proposlclonet mani
festarán les Interesados los elemen
tes con que cuentan para realizar el 
servicio y cuantos datot etllmen 
útiles para formtr juicio acerca de 
las mismas. 

Habiendo de ter una de las con-
dldcnes de los contrates, que en 
su caso se celebren, que los con
tratistas aflsnzarán iqtél 'os con las 
cantidades qua fije [a Compaflia, de 
acuerdo con la Representación dal 
Estado cerca de la misma, se hace' 
presente que la r>gla a que la deter
minación da esas fianzas >e ajusta
rá, consista en fijrr su cuantía cal
culando al término medio del im
porte de lot servido! en un mes, 
Valoradoi a lot precios de 'as pro
puestas respectivas. 

El día 14 del corriente mes se ex
travió desde Vlllaturlel (Leor.), una 
novilia reja, tizada 1,300 metros, 
prf xlmemente, de dos eflos, asta re
gular y cola cortada. Darán razón a 
Arcedlo Fernández, en dicho Vllla
turlel. 

Por el preaente se convoca a t e 
dos los Interesados en el aprovecha
miento del tgua de! cauce titulado 
< Pre ta Cerrafcra», de los purblot 
de Accbes, Vlltcbante, Santa Mari
na dsl Rty, Sardcnedo, Alccba y 
Villenueva de Carrizo, pera el día 
19 del próximo mes de marzo, y ho
ra da las dos de su tarde, en la Casa 
Consfitorlal de dicho Sania Meri
na, con el fin de proceder a la apro
bación definitiva de los proyectos 
da Ordenanzas de la Comunidad de 
regantes y Reglamento del jurado 
de aguas del exprsado cauce, for
mados con arreglo el art. 228 y sus. 
concordantes de la vigente ley de 
Aguas, de 13 de junio de 1879. 

Santa Merina del Rey 9 de ftbre--
ro de 1922.=EI Presidente acciden
tal dal Sindicato, Joté Mayo. 

LEON 
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